
 
 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T) diez (10) de mayo de 2023. 
 

HORA:  10:15 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120190029100 

DEMANDANTE: HECTOR ARCINIEGAS 
DEMANDADA:   COLPENSIONES Y OTROS 
 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderado demandante ORLANDO ANTURI CARDENAS 

Apoderado Colpensiones ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA 

Apoderado Cia Positiva LUISA FERNANDA NIÑO CARRILLO 

Apoderado UGPP LID MARISOL BARRERA CARDOZO 

 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS)  

  

CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
 

Habiéndose escuchado alegatos de conclusión en audiencia que antecede, 
se procede a dictar la sentencia.  
 

SENTENCIA 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ, administrando justicia en nombre 
de la república de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR probada las excepciones de INEXISTENCIA DEL 
DERECHO RECLAMADO planteada por COLPENSIONES; la de 

INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DE POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A propuesta por dicha entidad y la de INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN DEMANDADA propuesta por la UGPP. 

 
SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda, conforme a Lo expuesto 
en la parte motiva de la presente decisión. 
 

TERCERO: COSTAS a cargo de la parte demandante. Por secretaría 

inclúyase como agencia de derecho, la suma de $500.000 en favor de cada 
una de las demandadas. 

 
CUARTO: Súrtase ante el Superior el Grado Jurisdiccional de Consulta en 
favor de la parte demandante, en caso de no ser apelada. 

 
NOTIFICADO EN ESTRADOS. 

 



RECURSO DE APELACIÓN 

 

Presentado y sustentado por la parte actora. 

 

AUTO 

 

Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentado por 

el apoderado del demandante, en contra de la anterior sentencia, para que 

sea resuelto por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial Ibagué. 

 

NOTIFICADO EN ESTRADOS. 

 
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Juez 
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